
Número 224  Miércoles, 23 de Noviembre de 2016 Pág. 14619

ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE FUENSANTA DE MARTOS
(JAÉN)

5339 Modificación de la Ordenanza Reguladora del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles. 

Anuncio

El Pleno del Ayuntamiento de Fuensanta de Martos, en sesión ordinaria, celebrada el día 21
de noviembre de 2016, acordó, entre otros asuntosla modificación de la Ordenanza Fiscal
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, en su artículo 9, cuota tributaria, tipo de gravamen y
recargo, en su apartado 3.a- los tipos de gravamen aplicables en este municipio serán los
siguientes:
 
“(…) a) Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana: Tipo de Gravamen General: 0,600%,”
 
El resto de la Ordenanza queda sin modificar.
 
Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta
días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia de Jaén, para que los interesados puedan examinar el expediente y
presentar las reclamaciones que estimen oportunas.
 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Fuensanta de Martos, a 22 de Noviembre de 2016.- La Alcaldesa, MARÍA FRANCISCA MOLINA ZAMORA.


		2016-11-23T00:00:02+0100
	Diputación Provincial de Jaén
	SELLO ELECTRONICO DE LA DIPUTACION DE JAEN
	Documento firmado electronicamente




